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SALA CIVIL PERMANENTE 

CAS. N* 288-2014 
LIMA 

Obligación de dar suma de dinero 

Inexigibilidad_ de Convenio Arbitral ante 

terceros 
El convenio arbitral contenido en una cláusula 
contractual es exigible única y exclusivamente a 
las partes que así lo convinieron y ro frente a 
terceros. Por tanto, el tercero a favor de quien se 
celebró un contrato no podrá ser obligado a 
recurrir a la jurisdicción arbitral. 
Art. 690-D CPC, Art. 1233 CC, Art. 1363 CC. 

Lima, catorce de agosto de dos mil catorce.- 

LA SALA CIVIL. PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DE LA REPÚBLICA; vista la causa número doscientos ochenta y ocho del 

dos mil catorce, en audiencia pública realizada en la fecha y producida la 

votación correspondiente, emite la siguiente resolución: 

1. ASUNTO 

w En el presente proceso de Obligación de dar suma de dinero, la parte 

\ 

Ó Según e: 

— demandante ha interpuesto recurso de casación mediante escrito de fojas 

ciento noventa, contra el auto de vista de fecha veintiuno de noviembre de 

dos mil trece, expedida por la Segunda Sala Civil con Sub Especialidad 

C¿qñiel'cial de la Corte Superior de Justicia de Lima que, revocando la 

a'i.íelada del veintiséis de marzo de dos mil trece que declaró infundada la 

excepción de convenio arbitral, la reforma, declarando fundada dicha 

excepción, y, en consecuencia, nulo todo lo actuado y concluido el presente 

proceso. 

lI. ANTECEDENTES 

DEMANDA 

ito de fojas veintinueve, Inversiones Lancaster S.A.C, 

amente representada por su Apoderado Marco Antonio Sabal Farah,
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— interpone demanda de Obligación de dar suma de dinero en vía de ejecución 

\contra el Estudio Pacheco Torres Abogados, Asesores y Consultores 

¡'S.A.C, con la finalidad que se ordene judicialmente el pago de la suma de 

;cuatrocientos veinticuatro mil ciento dieciséis nuevos soles (S/. 424 116.00), 

| por el mérito del título valor impago consistente en el cheque que se adjunta 

a la demanda. 

El demandante fundamenta su pretensión en que en virtud a relaciones 

comerciales entre las partes, el demandado giró el cheque N* 00000457 2 

de fecha treinta de abril de dos mil doce, que fue puesto a cobro, pero fue 

devuelto no conforme por cuenta cancelada, según certificación del título 

valor, emitida por funcionario del BBVA Banco Continental, siendo que el 

cheque impago asciende a la suma demandada. 

u EXCEPCIÓN DE CONVENIO ARBITRAL Y CONTRADICCIÓN 

| Según escrito de fojas noventa y nueve, el demandado Estudio Pacheco 

Torres Abogados, Asesores y Consultores S.A.C formula excepción de 

convenio arbitral y contesta la demanda argumentando, respecto a la 

exc/epción. que no existe vinculación comercial entre las partes y que la 

./c_ííligación que se pretende ejecutar es consecuencia del Contrato Privado 

de Desarrollo de Proyecto y Prestatario de Suma de Dinero de fecha doce 

'de abril de dos mil doce que vence en todos sus extremos el veinte de abril 

de dos mil trece como se puede observar de la cláusula tercera, plazo del 

contrato. 

Señala además que este contrato fue suscrito entre la Empresa Cooperativa 

de Trabajo y Fomento-del Empleo Santo Domingo Ltda y la Empresa LDV 

Inversionce/sy Servicios S.A.C, donde se establece que la beneficiaria será la 

sa/lnversiones Lancaster SAC, representada por el demandante, la 

o
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que, por tanto, es parte integrante del contrato privado de desarrollo de 

p¡oyecto y prestatario de suma de dinero. 

En la cláusula décimo cuarta se ha establecido que en caso de 

controversias, se resolverán mediante trato directo, de lo contrario serán 

sometidas a arbitraje de derecho a cargo de un Tribunal Arbitral compuesto 

por tres árbitros. 

En cuanto a la contradicción, indica que existe paralelamente una denuncia 

penal por comisión de ilicito de estafa y libramiento indebido por el mismo 

cheque, la que se encuentra en proceso, por lo que no se puede ejercer 

doble acción, siendo incorrecto que se pretenda demandar el pago y la 

ejecución de la obligación de dar suma de dinero, pese a que existe una 

denuncia penal. 

AUTO DE PRIMERA INSTANCIA 

_Luego del trámite procesal correspondiente, el señor Juez del Décimo Primer 

Juzgado Civil con Subespecialidad Comercial, emitió el auto final de fojas 

ciento treinta y cinco, mediante el cual se declaró infundada la excepción de 

convenio arbitral e infundada la contradicción, y que, en consecuencia, se 

ordenó llevar adelante la ejecución. 

/EI A-Quo fundamenta que respecto a la excepción de convenio arbitral, no 

Za 

“ se advierte ni se ha acreditado de forma alguna que la parte demandante 

haya formado parte de la relación jurídica que se instauró en el mencionado 

contrato, siendo que la cláusula arbitral genera efectos únicamente entre las 

partes que celebran el acuerdo, por lo que no puede ser opuesta a la 

ejecutante, razón por la cual la excepción no merece ser amparada. 

Respecto a la contrad¡cc¡ón se indica que sólo se puede contradecir 

alegando la- nuhdad formal o falsedad del título, la inexigibilidad o iliquidez de 

ligación contenida en el título y la extinción de la obligación, lo que no
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se presenta en este caso, toda vez que, en el proceso penal se busca 

sancionar al representante de la ejecutada por la concurrencia de un ilícito 

penal, por lo que no existe identidad de petitorios entre ambos procesos. Por 

ótro lado, se menciona que la parte ejecutada no ha acreditado el pago de la 

obligación, por lo que, su contradicción es manifiestamente infundada. 

AUTO DE SEGUNDA INSTANCIA 

La Segunda Sala Civil con Sub Especialidad Comercial de la Corte Superior 

— de Justicia de Lima emitió el auto de vista del veintiuno de noviembre de dos 

) mil trece, de fojas ciento setenta y ocho, que revocando la apelada, la 

v reforma declarando fundada la excepción de convenio arbitral y, en 

consecuencia, nulo todo lo actuado y concluido el proceso. 

o Según el Ad quem, obra en autos el contrato privado de desarrollo de 

| — proyecto y prestatario de suma de dinero suscrito entre LDV inversiones y 

Servicios S.A.C con la Cooperativa de Trabajo y Fomento Santo Domingo 

Ltda, en cuya cláusula cuarta se señala que el prestatario solicita al operador 

el abono a la cuenta de Inversiones Lancaster S.A.C, mientras que en la 

cláusula décimo cuarta se establece que la solución de controversias será 

/víá arbitraje. 

º/, En consecuencia, según el Ad quem, como se aprecia del contrato, la 

demandante era destinataria del mandato de transferencia por ello se infiere 

que es una persona que pretende derivar beneficios de dicho contrato. 

RECURSO DE CASACIÓN 

Contra la mencionada sentencia de vista emitida por la Sala Superior, la 

parte demandante interpone recurso de casación mediante escrito de fojas 

Ó ciento nglenfa'.' -
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Este Supremo Tribunal, mediante resolución de fecha veintiséis de marzo de 

dos mil catorce declaró la procedencia del referido recurso extraordinario por 

la causal de: i) infracción normativa del artículo 1233 del Código Civil. 

IHI.MATERIA JURÍDICA EN DEBATE 

Es necesario establecer que la materia jurídica en discusión se centra en 

determinar si es que a la parte demandante le es aplicable o no el convenio 

arbitral prevista en la décimo cuarta cláusula del contrato privado de 

Desarrollo de Proyecto y Prestatario de suma de dinero celebrado entre LDV 

Inversiones y Servicios S.A.C y la Cooperativa de Trabajo y Fomento del 

Empleo “Santo Domingo”. 

IV. FUNDAMENTOS DE ESTA SALA SUPREMA 

\}; 1. Corresponde mencionar, de manera preliminar, que la función 

-nomofiláctica del recurso de casación garantiza que los Tribunales 

Supremos sean los encargados de salvaguardar el respeto del órgano 

jurisdiccional al derecho objetivo, evitando así cualquier tipo de afectación a 

normas jurídicas materiales y procesales, procurando, conforme menciona el 

articulo 384 del Código Procesal Civil, la adecuada aplicacion del derecho 

— /objetivo al caso concreto. 

2. Según se advierte del auto calificatorio de fecha veintiséis de marzo de 

dos mil catorce, este Supremo Tribunal ha declarado procedente el recurso 

por una única causal consistente en una infracción normativa material, pues, 

se ha denunciado la vulneración por inaplicación del artículo 1233 del 

Código Civil que, de manera literal prescribe que: “La entrega de títulos 

valores L1e”'constituyen órdenes o promesas de pago, sólo extinguirá la 

igacion primitiva cuando hubiesen sido pagados o cuando por culpa del 

u
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acreedor se hubiesen perjudicado, salvo pacto en contrario. Entre tanto la 

acción derivada de la obligación primitiva quedará en suspenso.” 

Tratándose de una infracción netamente material, de verificarse su 

concurrencia, y atendiendo a los fines del recurso extraordinario de 

casación, este Supremo Tribunal se encuentra legalmente facultado para 

emitir análisis respecto a la controversia suscitada en cuanto a la excepción 

de convenio arbitral deducida por la parte demandada. 

3. Según el escrito de fojas noventa y nueve, el demandado formula la 

excepción de convenio arbitral alegando que a la parte demandante le es 

aplicable la décimo cuarta cláusula del denominado “Contrato Privado de 

Desarrollo de Proyecto y Prestatario de Suma de Dinero”, de fecha doce de 

abril de dos mil doce, que establece claramente que las controversias que se 

susciten entre las partes como consecuencia de la celebración de dicho 

contrato se solucionará, inicialmente, mediante trato directo entre las partes, 

y que: “(...) en caso dicha controversia no pudiera resolverse directamente 

entre las partes, será sometida a arbitraje de derecho a cargo de un Tribunal 

Arbitral compuesto por tres árbitros (...)". 

/ácho contrato obra a fojas noventa y, de su tenor se advierte que fue 

//'celebrado entre la “Empresa LDV Inversiones y Servicios SAC” y la 

Ó/ , 

“Cooperativa de Trabajo y Fomento del Empleo Santo Domingo Ltda.” Es 

evidente entonces que ni la parte demandante, “Inversiones Lancaster 

S.A.C”, ni el demandado, “Estudio Pacheco Torres Abogados, Asesores y 

Consultores” intervinieron en dicho contrato. 

Sin embargo, el demandado considera que el convenio arbitral es aplicable a 

la demandante porque si bien no interviene como parte en el contrato, se le 

consigja_ en la cláusula cuarta en la que se indica que se le depositaría 

cierta suma de dinero en una cuenta bancaria aperturada a su nombre.
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4. Los contratos civiles son capaces de generar efectos entre sus partes, así 

lo entiende el artículo 1363 del Código Civil que reza: “Los contratos sólo 

producer efectos entre las partes que los otorgan y sus herederos (...)”. Por 

tanto, los acuerdos contenidos en las cláusulas de un contrato son 

vinculantes, necesariamente, para las partes que así lo convinieron, porque 

manifestaron su voluntad para cumplir determinada prestación. 

En este orden de ideas, todas las cláusulas del “Contrato Privado de 

Desarrollo de Proyecto y Prestatario de Suma de Dinero”, entre ellas la del 

convenio arbitral, son exigibles única y exclusivamente a las partes que lo 

celebraron, esto es, a LDV Inversiones y Servicios S.A.C y la “Cooperativa 

de Trabajo y Fomento del Empleo Santo Domingo Limitada”. En otros 

términos, dichas clausulas no son exigibles ni a la demandante Inversiones 

Lancaster S.A.C ni al Estudio Pacheco Torres Abogados, Asesores y 

W Consultores S.A.C, por lo que, la excepción de convenio arbitral planteada 

* carece de asidero, y, por ende, debe ser declarada infundada. 

5. Por otro lado, es cierto que nuestro ordenamiento jurídico ofrece la 

posibilidad de celebrar contratos a favor de terceros, según prescribe el 

/rticulo 1457 de nuestro Cédigo Civil. Sin embargo, ello no convierte al 

'tercero en estipulante sino que únicamente es aquella persona sobre la que 

surtirán efecto las prestaciones establecidas, por otros, en un determinado 

contrato. Ello es así porque dicho tercero no prestó su consentimiento con la 

elaboración de las cláusulas que forman parte del contrato, siendo que, 

conforme al artículo 1458 del Código Civil, se hace necesaria la 

comunicación de su voluntad de hacer uso del derecho que surge a su favor. 

c 6. El análisis-expuesto nos permite concluir claramente que el convenio 

arb suscrito entre terceros ajenos a esta relación procesal no es aplicable
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a las jpartes implicadas en este proceso, por lo que, la excepción propuesta 

es ¡nfundada. A mayor razonamiento, debe indicarse que no existe medio de 

prueba alguno que, de manera fehaciente permita concluir válidamente que 

el título valor puesto a cobro sea consecuencia directa del contrato citado, 

que, valga la redundancia, obliga a terceros y no a las partes del presente 

proceso. 

Por otro lado, la pretensión postulada es ejecutiva pues se busca hacer 

efectivo el mérito ejecutivo que presenta el cheque puesto a cobro. Al 

pretenderse la ejecución de un título valor, es necesario indicar que no es 

L~ - posible oponer un convenio arbitral a este tipo de pretensiones (no causales) 

/ porque la jurisdiccién arbitral no cuenta con algunas potestades propias de la 

- jurisdicción estatal, principalmente la executio, lo que impediría a un árbitro 

ordenar la plena ejecución de un título ejecutivo. 

“ _7. Al haberse declarado la procedencia del recurso por una infracción 

material es necesario emitir pronunciamiento respecto a la contradicción 

formulada por el ejecutado. En tal sentido, es necesario indicar que la 

contradicción constituye un medio técnico de defensa en los procesos 

'/éjecutivos mediante el cual los ejecutados pueden cponerse frente a la 

pretensión ejecutiva que pesa en su contra. Sin embargo, dicho medio es 

& eminentemente formal y, en tal sentido, cuenta con causales especificas, 

que se detallan en el artículo 690-D del Código Procesal Civil, siendo que, 

en este caso, no se configura ninguna de dichas causales, pues, la parte 

ejecutada afirma como único argumento de contradicción que no es posible 

solicitar la ejecución del cheque puesto a cobro porque la parte ejecutante 

ha iniciado un proceso penal por libramiento indebido. Evidentemente, dicho 

[ argumento resulta impertinente para ser planteado a través de la 

— cont cEi¿n, máxime si el proceso penal persigue una finalidad
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abiertamente distinta al presente proceso de ejecución que pretende hacer 

efectivo el cumplimiento de la obligación contraida por la parte ejecutada. 

Y, como la parte ejecutada no ha logrado acreditar el cumplimiento de la 

obligación contenida en el título valor puesto a cobro y, atendiendo 

principalmente a que el cheque puesto a cobro no ha podido ser cancelado 

por causas ajenas a su mérito ejecutivo, corresponde, en aplicación del 

artículo 1233 del Código Civil, declarar infundada la contradicción, en aras 

de proteger la acreencia de la ejecutante y el cumplimiento de las 

( obligaciones que se pretenden extinguir en base a títulos valores que no han 

perdido su mérito ejecutivo. 

8. Ergo, en aplicación de la facultad prevista en el artículo 396 del Código 

Procesal Civil corresponde declarar fundado el presente recurso de 

/ casación, nula la recurrida y, actuando en sede de instancia, confirmar la 

vapelada que declaró infundada la excepción de convenio arbitral y la 

contradicción formulada por el ejecutado Estudio Pacheco Torres Abogados, 

Asesores y Consultores S.A.C. 

V. DECISIÓN: 

Estando a las consideraciones expuestas, esta Sala Suprema, en aplicación 

de lo señalado en el artículo 396 del Código Procesal Civil. 

a) Declararon FUNDADO el recurso de casación de fojas ciento noventa, 

interpuesto por Inversiones Lancaster S.A.C; en consecuencia, CASARON 

el auto de vista de fecha veintiuno de noviembre de dos mil trece. 

b) Actuando en sede de instancia, CONFIRMARON el auto apelado del 

veintiséis de marzo de dos mil trece que declara infundada la excepción de 

— _ convenio a/¡[l;itral y la contradicción formulada por el ejecutado Estudio 

// Pacheco 'forres Abogados, Asesores y Consultores S.A.C.
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¢) DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el diario oficial 

"El Peruano", bajo responsabilidad y los devolvieron; en los seguidos por 

Inversiones Lancaster S.A.C con el Estudio Pacheco Torres Abogados 

Asesores y Consultores S.A.C, sobre obligación de dar suma de dinero; 

intervino como ponente; la Juez supremo señora Rodríguez Chávez. 

ss. 

ALMENARA BRYSON —| )J 
TELLO GILARDI VÁ 
ESTRELLA CAMA 
RODRÍGUEZ CHÁVEZ 

CALDERÓN PUERTAS 

gocligp B STRIANOMO 


